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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2008-00253-00  
 

Demandante: BANCO BBVA COLOMBIA  
Demandado: EDGAR POLANIA PEREZ  

 
Con fundamento en el artículo 76 del C.G.P., el Juzgado ACEPTA LA RENUNCIA 
al poder otorgado al apoderado Dr. OSCAR GRAJALES VANEGAS, identificado 
con la cédula de ciudadanía N° 4.400.858 y tarjeta profesional de Abogado N° 
17594, para representar al demandante, en atención a su escrito y porque 
acreditó la comunicación a su poderdante (archivo 13 del expediente digital). 
  
El juzgado REQUIERE al BANCO BBVA COLOMBIA, para que constituya 
apoderado que represente sus intereses en el presente asunto.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YAMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 93 

DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8cbf5e350162edb327ad99b789ea768db983d3726aa39133cc9385dbb179497d

Documento generado en 25/09/2023 06:01:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2009-00406-00  

 

Demandante: JUAN JOSE GONZALEZ FLOREZ 

Demandado: LUIS FERNANDO MORALES - GRACIELA CASTRO 
 

Con fundamento en lo establecido por el artículo 884 del Código de Comercio, 

el concepto N° 2006022407-002 del 8 de agosto de 2006 de la Superfinanciera 

y el artículo 446 del C.G.P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la liquidación del crédito y APROBAR la que se adjunta a la 

presente porque la presentada tiene el(los) siguiente(s) defecto(s): 

 

o Tiene fecha de liquidación considerablemente distante de la actualidad. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YAMAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 93 

DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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0,00% 0,00%

TML TML

IBC IBC

1,5 IBC 1,5 IBC

DESDE HASTA

CLASE 

INTERÉ

S

TL DÍAS CAPITAL $ INTERESES $
SALDO 

INTERESES
ABONO

1-dic-08 31-dic-08 MORA 2,31% 1 $ 1.500.000,00 $ 1.155,08 $1.155,08

1-ene-09 31-ene-09 MORA 2,26% 30 $ 1.500.000,00 $ 33.847,83 $35.002,91

1-feb-09 28-feb-09 MORA 2,26% 30 $ 1.500.000,00 $ 33.847,83 $68.850,73

1-mar-09 31-mar-09 MORA 2,26% 30 $ 1.500.000,00 $ 33.847,83 $102.698,56

1-abr-09 30-abr-09 MORA 2,24% 30 $ 1.500.000,00 $ 33.568,84 $136.267,40

1-may-09 31-may-09 MORA 2,24% 30 $ 1.500.000,00 $ 33.568,84 $169.836,24

1-jun-09 30-jun-09 MORA 2,24% 30 $ 1.500.000,00 $ 33.568,84 $203.405,08

1-jul-09 31-jul-09 MORA 2,08% 30 $ 1.500.000,00 $ 31.152,17 $234.557,25

1-ago-09 31-ago-09 MORA 2,08% 30 $ 1.500.000,00 $ 31.152,17 $265.709,42

1-sep-09 30-sep-09 MORA 2,08% 30 $ 1.500.000,00 $ 31.152,17 $296.861,59

1-oct-09 31-oct-09 MORA 1,94% 30 $ 1.500.000,00 $ 29.088,02 $325.949,60

1-nov-09 30-nov-09 MORA 1,94% 30 $ 1.500.000,00 $ 29.088,02 $355.037,62

1-dic-09 31-dic-09 MORA 1,94% 30 $ 1.500.000,00 $ 29.088,02 $384.125,64

1-ene-10 31-ene-10 MORA 1,82% 30 $ 1.500.000,00 $ 27.346,73 $411.472,37

1-feb-10 28-feb-10 MORA 1,82% 30 $ 1.500.000,00 $ 27.346,73 $438.819,10

1-mar-10 31-mar-10 MORA 1,82% 30 $ 1.500.000,00 $ 27.346,73 $466.165,83

1-abr-10 30-abr-10 MORA 1,74% 30 $ 1.500.000,00 $ 26.065,07 $492.230,90

1-may-10 31-may-10 MORA 1,74% 30 $ 1.500.000,00 $ 26.065,07 $518.295,97

1-jun-10 30-jun-10 MORA 1,74% 30 $ 1.500.000,00 $ 26.065,07 $544.361,04

1-jul-10 31-jul-10 MORA 1,70% 30 $ 1.500.000,00 $ 25.489,89 $569.850,93

1-ago-10 31-ago-10 MORA 1,70% 30 $ 1.500.000,00 $ 25.489,89 $595.340,82

1-sep-10 30-sep-10 MORA 1,70% 30 $ 1.500.000,00 $ 25.489,89 $620.830,71

1-oct-10 31-oct-10 MORA 1,62% 30 $ 1.500.000,00 $ 24.348,03 $645.178,74

1-nov-10 30-nov-10 MORA 1,62% 30 $ 1.500.000,00 $ 24.348,03 $669.526,77

1-dic-10 31-dic-10 MORA 1,62% 30 $ 1.500.000,00 $ 24.348,03 $693.874,80

$ 5.786.488

Subtotal Otros Conceptos

Subtotal Abonos

Subtotal Intereses

Subtotal Capital

$ 0

$ 1.500.000

La Menor

Efectiva Anual 

(EA)

Nominal Mensual 

(NM)

TASA LIQUIDACIÓN (TL)

$ 7.286.488

TASA MÁXIMA LEGAL MORA (TMLM)

TASA MÁXIMA LEGAL PLAZO (TMLP)

TASA INTERES MORA PACTADA (TIMP)

TASA INTERÉS PLAZO PACTADA (TIPP)

CLASE DE TASA

CONVENCIONES

TOTAL LIQUIDACIÓN

RADICACIÓN PROCESO 63001400300 220090040600

$ 0

jueves, 31 de agosto de 2023Fecha Liquidación
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1-ene-11 31-ene-11 MORA 1,77% 30 $ 1.500.000,00 $ 26.529,69 $720.404,49

1-feb-11 28-feb-11 MORA 1,77% 30 $ 1.500.000,00 $ 26.529,69 $746.934,18

1-mar-11 31-mar-11 MORA 1,77% 30 $ 1.500.000,00 $ 26.529,69 $773.463,87

1-abr-11 30-abr-11 MORA 1,98% 30 $ 1.500.000,00 $ 29.708,98 $803.172,84

1-may-11 31-may-11 MORA 1,98% 30 $ 1.500.000,00 $ 29.708,98 $832.881,82

1-jun-11 30-jun-11 MORA 1,98% 30 $ 1.500.000,00 $ 29.708,98 $862.590,79

1-jul-11 31-jul-11 MORA 2,07% 30 $ 1.500.000,00 $ 31.122,25 $893.713,05

1-ago-11 31-ago-11 MORA 2,07% 30 $ 1.500.000,00 $ 31.122,25 $924.835,30

1-sep-11 30-sep-11 MORA 2,07% 30 $ 1.500.000,00 $ 31.122,25 $955.957,56

1-oct-11 31-oct-11 MORA 2,15% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.254,51 $988.212,06

1-nov-11 30-nov-11 MORA 2,15% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.254,51 $1.020.466,57

1-dic-11 31-dic-11 MORA 2,15% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.254,51 $1.052.721,08

1-ene-12 31-ene-12 MORA 2,20% 30 $ 1.500.000,00 $ 33.038,69 $1.085.759,77

1-feb-12 29-feb-12 MORA 2,20% 30 $ 1.500.000,00 $ 33.038,69 $1.118.798,46

1-mar-12 31-mar-12 MORA 2,20% 30 $ 1.500.000,00 $ 33.038,69 $1.151.837,15

1-abr-12 30-abr-12 MORA 2,26% 30 $ 1.500.000,00 $ 33.921,15 $1.185.758,30

1-may-12 31-may-12 MORA 2,26% 30 $ 1.500.000,00 $ 33.921,15 $1.219.679,46

1-jun-12 30-jun-12 MORA 2,26% 30 $ 1.500.000,00 $ 33.921,15 $1.253.600,61

1-jul-12 31-jul-12 MORA 2,29% 30 $ 1.500.000,00 $ 34.418,75 $1.288.019,36

1-ago-12 31-ago-12 MORA 2,29% 30 $ 1.500.000,00 $ 34.418,75 $1.322.438,11

1-sep-12 30-sep-12 MORA 2,29% 30 $ 1.500.000,00 $ 34.418,75 $1.356.856,86

1-oct-12 31-oct-12 MORA 2,30% 30 $ 1.500.000,00 $ 34.462,57 $1.391.319,43

1-nov-12 30-nov-12 MORA 2,30% 30 $ 1.500.000,00 $ 34.462,57 $1.425.781,99

1-dic-12 31-dic-12 MORA 2,30% 30 $ 1.500.000,00 $ 34.462,57 $1.460.244,56

1-ene-13 31-ene-13 MORA 2,28% 30 $ 1.500.000,00 $ 34.257,96 $1.494.502,52

1-feb-13 28-feb-13 MORA 2,28% 30 $ 1.500.000,00 $ 34.257,96 $1.528.760,48

1-mar-13 31-mar-13 MORA 2,28% 30 $ 1.500.000,00 $ 34.257,96 $1.563.018,43

1-abr-13 30-abr-13 MORA 2,29% 30 $ 1.500.000,00 $ 34.374,91 $1.597.393,35

1-may-13 31-may-13 MORA 2,29% 30 $ 1.500.000,00 $ 34.374,91 $1.631.768,26

1-jun-13 30-jun-13 MORA 2,29% 30 $ 1.500.000,00 $ 34.374,91 $1.666.143,18

1-jul-13 31-jul-13 MORA 2,24% 30 $ 1.500.000,00 $ 33.657,00 $1.699.800,18

1-ago-13 31-ago-13 MORA 2,24% 30 $ 1.500.000,00 $ 33.657,00 $1.733.457,18

1-sep-13 30-sep-13 MORA 2,24% 30 $ 1.500.000,00 $ 33.657,00 $1.767.114,18

1-oct-13 31-oct-13 MORA 2,20% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.935,37 $1.800.049,55

1-nov-13 30-nov-13 MORA 2,20% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.935,37 $1.832.984,92

1-dic-13 31-dic-13 MORA 2,20% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.935,37 $1.865.920,30

1-ene-14 31-ene-14 MORA 2,18% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.639,75 $1.898.560,05

1-feb-14 28-feb-14 MORA 2,18% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.639,75 $1.931.199,80

1-mar-14 31-mar-14 MORA 2,18% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.639,75 $1.963.839,55

1-abr-14 30-abr-14 MORA 2,17% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.610,16 $1.996.449,71

1-may-14 31-may-14 MORA 2,17% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.610,16 $2.029.059,86

1-jun-14 30-jun-14 MORA 2,17% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.610,16 $2.061.670,02

1-jul-14 31-jul-14 MORA 2,14% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.165,45 $2.093.835,47

3-ago-14 31-ago-14 MORA 2,14% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.165,45 $2.126.000,92

1-sep-14 30-sep-14 MORA 2,14% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.165,45 $2.158.166,38

1-oct-14 31-oct-14 MORA 2,13% 30 $ 1.500.000,00 $ 31.927,70 $2.190.094,07

1-nov-14 30-nov-14 MORA 2,13% 30 $ 1.500.000,00 $ 31.927,70 $2.222.021,77

1-dic-14 31-dic-14 MORA 2,13% 30 $ 1.500.000,00 $ 31.927,70 $2.253.949,46  
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1-ene-15 31-ene-15 MORA 2,13% 30 $ 1.500.000,00 $ 31.987,17 $2.285.936,63

1-feb-15 28-feb-15 MORA 2,13% 30 $ 1.500.000,00 $ 31.987,17 $2.317.923,81

1-mar-15 31-mar-15 MORA 2,13% 30 $ 1.500.000,00 $ 31.987,17 $2.349.910,98

1-abr-15 30-abr-15 MORA 2,15% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.224,83 $2.382.135,81

1-may-15 31-may-15 MORA 2,15% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.224,83 $2.414.360,63

1-jun-15 30-jun-15 MORA 2,15% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.224,83 $2.446.585,46

1-jul-15 31-jul-15 MORA 2,14% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.061,48 $2.478.646,95

1-ago-15 31-ago-15 MORA 2,14% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.061,48 $2.510.708,43

1-sep-15 30-sep-15 MORA 2,14% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.061,48 $2.542.769,91

1-oct-15 31-oct-15 MORA 2,14% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.165,45 $2.574.935,36

1-nov-15 30-nov-15 MORA 2,14% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.165,45 $2.607.100,82

1-dic-15 31-dic-15 MORA 2,14% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.165,45 $2.639.266,27

1-ene-16 31-ene-16 MORA 2,18% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.684,14 $2.671.950,40

1-feb-16 29-feb-16 MORA 2,18% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.684,14 $2.704.634,54

1-mar-16 31-mar-16 MORA 2,18% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.684,14 $2.737.318,67

1-abr-16 30-abr-16 MORA 2,26% 30 $ 1.500.000,00 $ 33.950,47 $2.771.269,15

1-may-16 31-may-16 MORA 2,26% 30 $ 1.500.000,00 $ 33.950,47 $2.805.219,62

1-jun-16 30-jun-16 MORA 2,26% 30 $ 1.500.000,00 $ 33.950,47 $2.839.170,10

1-jul-16 31-jul-16 MORA 2,34% 30 $ 1.500.000,00 $ 35.118,23 $2.874.288,32

1-ago-16 31-ago-16 MORA 2,34% 30 $ 1.500.000,00 $ 35.118,23 $2.909.406,55

1-sep-16 30-sep-16 MORA 2,34% 30 $ 1.500.000,00 $ 35.118,23 $2.944.524,78

1-oct-16 31-oct-16 MORA 2,40% 30 $ 1.500.000,00 $ 36.059,88 $2.980.584,66

1-nov-16 30-nov-16 MORA 2,40% 30 $ 1.500.000,00 $ 36.059,88 $3.016.644,55

1-dic-16 31-dic-16 MORA 2,40% 30 $ 1.500.000,00 $ 36.059,88 $3.052.704,43

1-ene-17 31-ene-17 MORA 2,44% 30 $ 1.500.000,00 $ 36.564,31 $3.089.268,74

1-feb-17 28-feb-17 MORA 2,44% 30 $ 1.500.000,00 $ 36.564,31 $3.125.833,05

1-mar-17 31-mar-17 MORA 2,44% 30 $ 1.500.000,00 $ 36.564,31 $3.162.397,36

1-abr-17 30-abr-17 MORA 2,44% 30 $ 1.500.000,00 $ 36.549,92 $3.198.947,29

1-may-17 31-may-17 MORA 2,44% 30 $ 1.500.000,00 $ 36.549,92 $3.235.497,21

1-jun-17 30-jun-17 MORA 2,44% 30 $ 1.500.000,00 $ 36.549,92 $3.272.047,14

1-jul-17 31-jul-17 MORA 2,40% 30 $ 1.500.000,00 $ 36.045,44 $3.308.092,58

1-ago-17 31-ago-17 MORA 2,40% 30 $ 1.500.000,00 $ 36.045,44 $3.344.138,03

1-sep-17 30-sep-17 MORA 2,35% 30 $ 1.500.000,00 $ 35.321,58 $3.379.459,61

1-oct-17 31-oct-17 MORA 2,32% 30 $ 1.500.000,00 $ 34.841,77 $3.414.301,38

1-nov-17 30-nov-17 MORA 2,30% 30 $ 1.500.000,00 $ 34.564,76 $3.448.866,14

1-dic-17 31-dic-17 MORA 2,29% 30 $ 1.500.000,00 $ 34.287,21 $3.483.153,35

1-ene-18 31-ene-18 MORA 2,28% 30 $ 1.500.000,00 $ 34.170,17 $3.517.323,52

1-feb-18 28-feb-18 MORA 2,31% 30 $ 1.500.000,00 $ 34.637,71 $3.551.961,24

1-mar-18 31-mar-18 MORA 2,28% 30 $ 1.500.000,00 $ 34.155,54 $3.586.116,77

1-abr-18 30-abr-18 MORA 2,26% 30 $ 1.500.000,00 $ 33.862,50 $3.619.979,27

1-may-18 31-may-18 MORA 2,25% 30 $ 1.500.000,00 $ 33.803,81 $3.653.783,08

1-jun-18 30-jun-18 MORA 2,24% 30 $ 1.500.000,00 $ 33.568,84 $3.687.351,92

1-jul-18 31-jul-18 MORA 2,21% 30 $ 1.500.000,00 $ 33.200,89 $3.720.552,82

1-ago-18 31-ago-18 MORA 2,20% 30 $ 1.500.000,00 $ 33.068,20 $3.753.621,01

1-sep-18 30-sep-18 MORA 2,19% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.876,30 $3.786.497,31

1-oct-18 31-oct-18 MORA 2,17% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.610,16 $3.819.107,47

1-nov-18 30-nov-18 MORA 2,16% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.402,80 $3.851.510,27

1-dic-18 31-dic-18 MORA 2,15% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.269,34 $3.883.779,62

1-ene-19 31-ene-19 MORA 2,13% 30 $ 1.500.000,00 $ 31.912,82 $3.915.692,44

1-feb-19 28-feb-19 MORA 2,18% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.713,72 $3.948.406,15  
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1-mar-19 31-mar-19 MORA 2,15% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.224,83 $3.980.630,98

1-abr-19 30-abr-19 MORA 2,14% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.150,60 $4.012.781,59

1-may-19 31-may-19 MORA 2,15% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.180,30 $4.044.961,88

1-jun-19 30-jun-19 MORA 2,14% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.120,90 $4.077.082,79

1-jul-19 31-jul-19 MORA 2,14% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.091,20 $4.109.173,98

1-ago-19 31-ago-19 MORA 2,14% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.150,60 $4.141.324,59

1-sep-19 30-sep-19 MORA 2,14% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.150,60 $4.173.475,19

1-oct-19 31-oct-19 MORA 2,12% 30 $ 1.500.000,00 $ 31.823,55 $4.205.298,74

1-nov-19 30-nov-19 MORA 2,11% 30 $ 1.500.000,00 $ 31.719,32 $4.237.018,06

1-dic-19 31-dic-19 MORA 2,10% 30 $ 1.500.000,00 $ 31.540,47 $4.268.558,54

1-ene-20 31-ene-20 MORA 2,09% 30 $ 1.500.000,00 $ 31.331,52 $4.299.890,06

1-feb-20 29-feb-20 MORA 2,12% 30 $ 1.500.000,00 $ 31.764,00 $4.331.654,06

1-mar-20 31-mar-20 MORA 2,11% 30 $ 1.500.000,00 $ 31.600,11 $4.363.254,17

1-abr-20 30-abr-20 MORA 2,08% 30 $ 1.500.000,00 $ 31.211,98 $4.394.466,15

1-may-20 31-may-20 MORA 2,03% 30 $ 1.500.000,00 $ 30.462,51 $4.424.928,66

1-jun-20 30-jun-20 MORA 2,02% 30 $ 1.500.000,00 $ 30.357,26 $4.455.285,92

1-jul-20 31-jul-20 MORA 2,02% 30 $ 1.500.000,00 $ 30.357,26 $4.485.643,17

1-ago-20 31-ago-20 MORA 2,04% 30 $ 1.500.000,00 $ 30.612,72 $4.516.255,90

1-sep-20 30-sep-20 MORA 2,05% 30 $ 1.500.000,00 $ 30.702,78 $4.546.958,67

1-oct-20 31-oct-20 MORA 2,02% 30 $ 1.500.000,00 $ 30.312,13 $4.577.270,80

1-nov-20 30-nov-20 MORA 2,00% 30 $ 1.500.000,00 $ 29.935,46 $4.607.206,26

1-dic-20 31-dic-20 MORA 1,96% 30 $ 1.500.000,00 $ 29.360,98 $4.636.567,24

1-ene-21 31-ene-21 MORA 1,94% 30 $ 1.500.000,00 $ 29.148,72 $4.665.715,96

1-feb-21 28-feb-21 MORA 1,97% 30 $ 1.500.000,00 $ 29.482,12 $4.695.198,08

1-mar-21 31-mar-21 MORA 1,95% 30 $ 1.500.000,00 $ 29.285,21 $4.724.483,29

1-abr-21 30-abr-21 MORA 1,94% 30 $ 1.500.000,00 $ 29.133,55 $4.753.616,83

1-may-21 31-may-21 MORA 1,93% 30 $ 1.500.000,00 $ 28.996,91 $4.782.613,75

1-jun-21 30-jun-21 MORA 1,93% 30 $ 1.500.000,00 $ 28.981,72 $4.811.595,47

1-jul-21 31-jul-21 MORA 1,93% 30 $ 1.500.000,00 $ 28.936,14 $4.840.531,62

1-ago-21 31-ago-21 MORA 1,94% 30 $ 1.500.000,00 $ 29.027,29 $4.869.558,90

1-sep-21 30-sep-21 MORA 1,93% 30 $ 1.500.000,00 $ 28.951,34 $4.898.510,24

1-oct-21 31-oct-21 MORA 1,92% 30 $ 1.500.000,00 $ 28.784,10 $4.927.294,35

1-nov-21 30-nov-21 MORA 1,94% 30 $ 1.500.000,00 $ 29.072,84 $4.956.367,19

1-dic-21 31-dic-21 MORA 1,96% 30 $ 1.500.000,00 $ 29.360,98 $4.985.728,16

1-ene-22 31-ene-22 MORA 1,98% 30 $ 1.500.000,00 $ 29.663,63 $5.015.391,79

1-feb-22 28-feb-22 MORA 2,04% 30 $ 1.500.000,00 $ 30.627,74 $5.046.019,53

1-mar-22 31-mar-22 MORA 2,06% 30 $ 1.500.000,00 $ 30.882,71 $5.076.902,24

1-abr-22 30-abr-22 MORA 2,12% 30 $ 1.500.000,00 $ 31.749,11 $5.108.651,35

1-may-22 31-may-22 MORA 2,18% 30 $ 1.500.000,00 $ 32.728,50 $5.141.379,85

1-jun-22 30-jun-22 MORA 2,25% 30 $ 1.500.000,00 $ 33.745,11 $5.175.124,96

1-jul-22 31-jul-22 MORA 2,34% 30 $ 1.500.000,00 $ 35.030,98 $5.210.155,94

1-ago-22 31-ago-22 MORA 2,43% 30 $ 1.500.000,00 $ 36.377,17 $5.246.533,11

1-sep-22 30-sep-22 MORA 2,55% 30 $ 1.500.000,00 $ 38.223,23 $5.284.756,34

1-oct-22 31-oct-22 MORA 2,65% 30 $ 1.500.000,00 $ 39.792,42 $5.324.548,76

1-nov-22 30-nov-22 MORA 2,76% 30 $ 1.500.000,00 $ 41.427,62 $5.365.976,38

1-dic-22 31-dic-22 MORA 2,93% 30 $ 1.500.000,00 $ 43.988,51 $5.409.964,89  
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1-ene-23 31-ene-23 MORA 3,04% 30 $ 1.500.000,00 $ 45.616,24 $5.455.581,12

1-feb-23 28-feb-23 MORA 3,16% 30 $ 1.500.000,00 $ 47.411,86 $5.502.992,98

1-mar-23 31-mar-23 MORA 3,22% 30 $ 1.500.000,00 $ 48.287,91 $5.551.280,89

1-abr-23 30-abr-23 MORA 3,27% 30 $ 1.500.000,00 $ 49.013,82 $5.600.294,71

1-may-23 31-may-23 MORA 3,17% 30 $ 1.500.000,00 $ 47.531,64 $5.647.826,35

1-jun-23 30-jun-23 MORA 3,12% 30 $ 1.500.000,00 $ 46.851,51 $5.694.677,86

1-jul-23 31-jul-23 MORA 3,09% 30 $ 1.500.000,00 $ 46.315,77 $5.740.993,63

1-ago-23 31-ago-23 MORA 3,03% 30 $ 1.500.000,00 $ 45.494,81 $5.786.488,44  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2012-00115-00  
 
De conformidad con el artículo 466 del C.G.P., NO ES PROCEDENTE 
NUEVAMENTE LA SOLICITUD DE  EMBARGO DE REMANENTES  respecto del 
común demandado HERMES OSPINA GARZÓN,  identificado con cédula de 
ciudadanía N° 7.511.175,  porque mediante oficio 493 de 4 de agosto de 2014 
emitido por el entonces JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL se comunicó que en el presente asunto surtió efectos legales el 
embargo de remanentes decretado en el  proceso 2010-0036800 que cursa en 
este despacho  (folio 13, archivo 02 digitalizado); en consecuencia,  el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
INFORMAR que dentro del presente asunto SURTIÓ CON ANTERIORIDAD 
EFECTOS LEGALES el embargo de los bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados al 
demandado HERMES OSPINA GARZÓN; medida decretada por este mismo 
juzgado en el proceso 6330014003002-2010-00368-00 y comunicada 
mediante el oficio No.  CDGG-0585 del 25 de mayo de 2023 (archivos 12 a 14 
digitales) y en consecuencia no es procedente decretarla de nuevo porque se 
encuentra vigente.   
 
Líbrese OFICIO que se remitirá a través del Centro de Servicios Judiciales de 
Armenia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YAMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 93 

DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2015-00166-00  

 

Demandante. COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO AVANZA 

Demandado. DIANA CAROLINA DIAZ CORREA 
 

En atención a lo solicitado por la ejecutante y con fundamento en los artículos 
466 y 599 del C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
DECRETAR EL EMBARGO de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar y el remanente del producto de los embargados en el proceso 
radicado N° 63001400300120150006500 instaurado por COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO AVANZA en contra de la común demandada DIANA 
CAROLINA DIAZ CORREA, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1’094.881.875, que cursa ante el Juzgado PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARMENIA QUINDIO. Expídase el OFICIO correspondiente que será tramitado 
por la parte demandante. 
 
Líbrese OFICIO que se remitirán a través del Centro de Servicios Judiciales de 
Armenia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YAMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 93 

DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2016-00068-00  

 

Demandante. BANCO PICHINCHA S.A. 

Demandado.  VÍCTOR ALFONSO TRIVIÑO RAMÍREZ 

 
EN CONOCIMIENTO el oficio nro. 7153694 de 9 de junio de 2023 procedente 
de SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ D.C., (archivo 66 digital).  
 
Teniendo en cuenta la solicitud de la apoderada de la parte demandante 
obrante en archivo 65 digital, el juzgado accede y ORDENA EXPEDIR OFICIO 
con destino a PATIOS LA PRINCIPAL BOGOTÁ S.A.S y/o DE SOGAMOSO 
S.A.S.,   solicitando que se sirva hacer entrega del automotor de placas UUQ-623 
actualmente ubicado en la Carrera 10A N°30- 53 en la ciudad de Sogamoso, 
Boyacá, al señor VÍCTOR ALFONSO TRIVIÑO RAMÍREZ, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 9.774.753.  
 
LÍBRESE OFICIO que se remitirá al correo electrónico 
notificaciones@almacenamientolaprincipal.com; a través del Centro de 
Servicios Judiciales de Armenia. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YAMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 93 

DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2016-00298-00  
 
De conformidad con el artículo 466 del C.G.P., NO ES PROCEDENTE EL 
EMBARGO DE REMANENTES solicitado, respecto de la común demandada 
SONIA CORTES POSSO,  identificada con cédula de ciudadanía N° 41.886.291,  
porque no se han consumado cautelas; en consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
INFORMAR que dentro del presente asunto NO SURTE EFECTOS LEGALES el 
embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el 
del remanente del producto de los embargados a la demandada SONIA CORTÉS 
POSSO; medida decretada por el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARMENIA en el proceso 6330014003006-2015-00249-00 y comunicada 
mediante el oficio no. 747 del 18 de mayo de 2023 (archivo 06 digital).   
 
Líbrese OFICIO que se remitirá a través del Centro de Servicios Judiciales de 
Armenia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YAMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 93 

DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2018-00350-00 
 

Demandante. BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado. JOSE ALEXANDER CARDONA BEDOYA 

Proceso. Ejecutivo 
  

EN CONOCIMIENTO los siguientes documentos:  
 

1. Oficio procedente de SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
ARMENIA informando que, desde el 7 de julio de 2021 solicitó la 
inmovilización del automotor de placas MKO-261 para efectos que una 
vez se inmovilice, se practique el secuestro (archivo 21 digital).   

 
2. Respuesta procedente de la oficina de tránsito de El Paujil (Caquetá), 

informando que se inscribió la medida de embargo respecto del vehículo 
de placas PDK-18A (archivo 22 digital). 
 

El juzgado REQUIERE al apoderado demandante para que se sirva aportar el 
certificado de tradición de automotor de placas PDK-18 A en el cual conste la 
inscripción de la medida cautelar de embargo, para efectos de proceder a 
ordenar el secuestro del vehículo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YAMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 93 

DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2019-00364-00  
 

DEMANDANTE. BANCO CAJA SOCIAL 
 DEMANDADO. LUCELLY OCAMPO RUIZ 

Proceso. Ejecutivo 
  

Con fundamento en el numeral 4, del articulo 444 CGP, el juzgado REQUIERE al 
demandante, para que se sirva aportar el avalúo catastral del inmueble objeto 
del presente proceso aumentado en un 50%, teniendo en cuenta que el avalúo 
que le asigna no corresponde; en caso de considerar que el avalúo catastral no 
es el idóneo para establecer su precio real, deberá allegar el dictamen pericial 
por medio del cual se avalué comercialmente, pero correspondiente al año 
2023.  
 
SE ADVIERTE que el dictamen pericial deberá cumplir los requisitos del 
artículo 226 del C.G.P. y al mismo se deberá anexar el correspondiente 
certificado del Registro Abierto de Avaluadores (R.A.A.) del perito según la 
categoría  que corresponda al bien objeto aprehenddido dentro de esta causa 
ejecutiva. 
 
Una vez cumpla lo aquí dispuesto se surtirá el traslado correspondiente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YAMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 93 

DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2019-00607-00  
 

Demandante. COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CREDITO AVANZA 
Demandado. SANDRA MILENA SANCHEZ HOYOS 

 
En atención a lo solicitado por la ejecutante y con fundamento en el artículo 
599 del C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
  
DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la remuneración mensual y 
prestaciones sociales que devengue SANDRA MILENA SANCHEZ HOYOS, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 24.605.539, como empleado o 
contratista de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ –
ESP, identificada con NIT. 899.999.094, en proporción del cincuenta por ciento 
(50%) de lo que exceda el equivalente al valor del salario mínimo mensual legal 
vigente. OFÍCIESE al pagador informándole que la cuenta de depósitos 
judiciales del Juzgado es la N° 630012041002 del Banco Agrario de Colombia y 
que en caso de no efectuar las retenciones en la proporción determinada puede 
ser responsable de dichos valores y sancionado con multa. 
 
LÍBRESE OFICIO para comunicar el decreto de la medida, oficio que se remitirá 
al correo electrónico notificaciones.electronicas@acueducto.com.co;  a través 
del Centro de Servicios Judiciales de Armenia.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YAMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 93 

DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2020-00003-00  

 

DEMANDANTE: MIGUEL ANTONIO QUIROGA ROCHA 

DEMANDADO: FIDELINA RODRIGUEZ DE SARMIENTO y JORGE ENRIQUE 

SARMIENTO RODRIGUEZ 

 

EN CONOCIMIENTO los informes rendidos por el secuestre designado, obrantes 

en archivos 52 a 55; 57 a 60 digitales, para los fines pertinentes. 

 

En atención a lo solicitado mediante el memorial obrante en el archivo 56 del 

expediente digital, el Juzgado con fundamento en los artículos 161 y 162 del 

Código General del Proceso, 

   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SUSPENDER el trámite del presente asunto por acuerdo entre las 

partes a partir del 30 de junio de 2023, fecha de presentación del memorial hasta 

el 30 de diciembre de 2023.  

 

SEGUNDO: Vencido el término de suspensión, se reanudará oficiosamente este 

asunto y se continuará en el trámite de la liquidación del crédito presentada por el 

demandante (archivo 50 digital).  

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma consignada 

en el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YAMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 93 

DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2020-00414-00 
 

Ejecutante: BANCOLOMBIA S.A. 
Ejecutado: PRODUCTOS ALIMENTICIOS GEGSOL S.A.S.  

  

Teniendo en cuenta que se conoce el lugar de ubicación del automotor de 
placas DRM409 de propiedad de BANCOLOMBIA S.A., identificado con NIT. 
890903938-8, entregados a PRODUCTOS ALIMENTICIOS GEGSOL S.A.S, 
identificado con NIT. 900741936-2, en calidad de locatario, en virtud del 
contrato de arrendamiento financiero leasing No. 208216 que celebraron, 

teniendo en cuenta lo ordenado en el numeral CUARTO, de la sentencia 
proferida el 29 de julio de 2021 y con fundamento en los artículos 308 y 309 
CGP, SE ORDENA COMISIONAR PARA SU ENTREGA a BANCOLOMBIA S.A, 
identificado con NIT 890903938-8.  
 
Para llevar a cabo la diligencia de entrega del vehículo de placas DRM409, SE 
COMISIONA AL JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL-REPARTO- DE COPACABANA 
(ANTIOQUIA) facultándolo expresamente para subcomisionar. 
 
Expídanse por Secretaría el DESPACHO COMISORIO correspondiente, 
acompañados de copia del expediente digital. REMITASE por parte del Centro de 
Servicios Judiciales de Armenia. 
 
Para el trámite de la comisión para la entrega se informa que el nombre del 
apoderado de la parte demandante es el Dr. JORGE ALBERTO GONZÁLEZ 
SARAZA, identificado con cédula de ciudadanía N° 7.554.052 y tarjeta 
profesional de Abogado N° 110.005. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YAMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 93 

DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 
 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:



Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2020-00414-00  

 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: PRODUCTOS ALIMENTICIOS GEGSOL S.A.S. 

 

EN CONOCIMIENTO los siguientes documentos:  

 

1. Informe presentado el 5 de junio de 2023 por la representante legal de   

CALIPARKING MULTISER S.A.S., respecto del automotor con placas 

DRM408 e indica que el valor adeudado por concepto de Bodegaje 

liquidado con corte al 31 DE MAYO DE 2023 es de $4.566.858,2. 

 

2. Informe presentado el 4 de julio de 2023 por la representante legal de 

PARQUEADERO J & L, ubicado en Copacabana, vía Bogotá-Medellín, 

informando que la Policía Nacional dejo el vehículo requerido por el 

despacho con placas DRM409, en sus instalaciones. 

 

Con fundamento en los artículos 40 y 47 del Código General del Proceso, se 

agregará al expediente el despacho comisorio diligenciado.   

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte demandante 

(archivos 72, 75 y 76 digitales), el juzgado accederá al levantamiento de las 

órdenes de inmovilización.  

 

Por lo expuesto el juzgado;   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR AL PROCESO el despacho comisorio N° DC-AJRB-072-

2022 de 2 de diciembre de 2022, devuelto debidamente diligenciado, por    el 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI (VALLE).   

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la ORDEN DE INMOVILIZACIÓN 

respecto de los vehículos automotores identificados con placas DRM-585 y 

DRM-408 de propiedad de propiedad de BANCOLOMBIA S.A., identificado con 

NIT. 890903938-8. LÍBRESE OFICIO con destino a POLICÍA NACIONAL (SIJÍN 

SECCIONAL AUTOMOTORES), POLICÍA DE CARRETERAS Y SECRETARÍA DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE ARMENIA QUINDÍO (SETTA) el cual se 

remitirá a través del Centro de Servicios Judiciales de Armenia.   
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TERCERO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 

consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso en concordancia 

con lo rituado por el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, esto es, por Estado 

Electrónico. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 

 
Proyectó: YAMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 93 

DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c9eaab3f4ae0f6885e82d5db0adbc9b01d7d0ec0b96c90dd081e115c08715a6

Documento generado en 25/09/2023 06:01:25 AM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-4003-002-2020-00430-00 

 

SENTENCIA – DEVOLUCIÓN PRODUCTO DEL REMATE Y DISTRIBUCION 

ENTRE COMUNEROS 

 

1. OBJETO DEL PROVEIDO 

 

Habiéndose agotado las etapas procesales respectivas, procede el Despacho a 

dictar la respectiva sentencia de distribución de dineros en el presente 

PROCESO DECLARATIVO DIVISORIO POR VENTA DE BIEN COMUN 

instaurado por el Sr.  HENRY PINEDA TRUJILLO, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 7.535.022; en contra de DORA PINEDA TRUJILLO, identificada 

con cédula de ciudadanía Nº 41.889.042; GLORIA AMPARO PINEDA 

TRUJILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.904.423; HUMBERTO 

PINEDA TRUJILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.530.890; LUZ 

PATRICIA PINEDA TRUJILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

41.916.464; MARTHA CECILIA PINEDA TRUJILLO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 41.901.255; y SONIA PINEDA TRUJILLO, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 41.905.176, comuneros del bien inmueble    LOTE DE 

TERRENO MEJORADO CON CASA DE HABITACIÓN UBICADO EN EL ÁREA 

URBANA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA (QUINDÍO), URBANIZACIÓN LOS 

ARRAYANES, LOTE NO. 3, MANZANA 11, AREA URBANA DE ARMENIA 

(QUINDÍO), identificado con código catastral No. código catastral Nº 

0101000002720003000000000 y  matrícula inmobiliaria 280-13663. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

El Sr.   HENRY PINEDA TRUJILLO, instauró demanda divisoria solicitando  

decretar la venta mediante subasta pública del bien inmueble identificado con  

matrícula inmobiliaria 280-13663; en contra de DORA PINEDA TRUJILLO, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 41.889.042; GLORIA AMPARO 

PINEDA TRUJILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.904.423; 

HUMBERTO PINEDA TRUJILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

5.530.890; LUZ PATRICIA PINEDA TRUJILLO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 41.916.464; MARTHA CECILIA PINEDA TRUJILLO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 41.901.255; y SONIA PINEDA 

TRUJILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 41.905.176, comuneros 

del mismo;  la demanda se admitió mediante auto de fecha 19 de marzo de 
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20211. Una vez surtido el trámite pertinente éste Juzgado en providencia del 07 

de junio de 20222 decretó la venta del inmueble. Atendiendo lo anterior, el día 

22 de marzo de 2023 se llevó a cabo la diligencia de remate del bien inmueble 

objeto del presente proceso3, siendo adjudicado al Sr. HELMER RINCÓN 

GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 7.519.773, por el valor 

de CIENTO VEINTIUN MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS 

($121’253.000) M/CTE. Diligencia que fue aprobada en providencia del 20 de 

abril de 20234. El acta de adjudicación del remate se inscribió en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, conforme consta en la 

anotación No. 016 del respectivo certificado de tradición e igualmente, se 

encuentra acreditada la entrega del bien a la parte rematante tal como consta 

en el archivo 118 folio 7 del expediente. 

 

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

  

3.1. PRESUPUESTOS PROCESALES.  

 

Revisada la actuación cumplida no se observa impedimento alguno para 

proferir sentencia de mérito, pues la demanda reúne los requisitos legales, su 

trámite se ha cumplido ante juez competente, y se encuentran acreditadas la 

capacidad para ser parte y para comparecer al proceso, así como el interés 

para obrar tanto por activa como por pasiva.  

 

Por su parte el artículo 411 del Código General del Proceso en su inciso sexto 

expresa: “(…) Registrado el remate y entregada la cosa al rematante, el juez, por 

fuera de audiencia, dictará sentencia de distribución de su producto entre los 

condueños, en proporción a los derechos de cada uno en la comunidad, o en la 

que aquellos siendo capaces señalen, y ordenará entregarles lo que les 

corresponda (…)”, por lo que reunidos los presupuestos consagrados en la 

norma en cita se procederá con la respectiva sentencia de distribución del 

producto del remate. 

 

4. CASO CONCRETO 

 

El Sr.  HENRY PINEDA TRUJILLO,  instauró DEMANDA DIVISORIA del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-13663,   en contra 

                                                 
1 Ver archivo 12 digital  
2 Ver archivo 41 digital  
3 Ver archivo 75 digital   
4 Ver archivo 86 digital 
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de DORA PINEDA TRUJILLO, GLORIA AMPARO PINEDA TRUJILLO,  

HUMBERTO PINEDA TRUJILLO,  LUZ PATRICIA PINEDA TRUJILLO,   

MARTHA CECILIA PINEDA TRUJILLO,  SONIA PINEDA TRUJILLO,   proceso 

en el cual, una vez surtido el trámite correspondiente, se procedió con el 

remate del inmueble objeto de división el día 22 de marzo de 20235, siendo 

adjudicado al Sr. HELMER RINCÓN GONZÁLEZ en la suma de CIENTO 

VEINTIUN MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS 

($121’253.000)   M/CTE. Así, resulta procedente el estudio de la distribución 

de los dineros aquí consignados producto del remante entre los siete 

comuneros por partes iguales. 

 

En lo concerniente a la adjudicación del remate, de acuerdo a lo preceptuado 

por los artículos 411 y 453 del C.G.P., el rematante HELMER RINCÓN 

GONZÁLEZ debía consignar el porcentaje legal y la el saldo del precio del 

remate, para completar la suma de CIENTO VEINTIUN MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL PESOS ($121’253.000), dinero que se encuentra 

consignado a órdenes del Juzgado6 y correspondiente al valor del producto del 

remate a entregar a los comuneros.   

 

Téngase en cuenta que, agotado el término legal para demostrar el monto de 

las deudas por concepto de impuestos, servicios, depósito y gastos, el 

rematante acreditó el pago de siguientes sumas de dinero7: 

 

 SALDO REMATE, la suma de $60’537.320 

 5% IMPUESTO DEL REMATE, la suma de $6’062.650. 

 1% RETENCIÓN FUENTE, la suma de $1’213.000 

 EFIGAS la suma de $ 81.761. 

 EMPRESA DE ENERGÍA DEL QUINDÍO S.A. EPS,   la suma de $ 72.609 

 EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA E.S.P, la suma de $ 78.934 

 

De lo anterior,  habrá lugar a reintegrar el concepto de retención en la fuente 

por valor de UN MILLÓN DOSCIENTOS TRECE MIL PESOS ($1’213.000) y por 

conceptos de servicios públicos domiciliarios  la suma total de DOSCIENTOS 

TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS ($ 233.304); quedando 

un saldo de CIENTO DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS MCTE ($119.806.696), suma esta para 

                                                 
5 Ver archivo 56  
6 Ver archivos 76 a 79 digitales-Constancia pago retención en la fuente, impuesto remate y consignación saldo 

precio del remate.  
7 Ver archivo 58 digital- Comprobantes de pago 
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distribuir entre los siete comuneros en iguales proporciones, cuyo valor 

individual corresponde a DIECISIETE MILLONES CIENTO QUINCE MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS 

($17’115.242,28). 

 

Sobre la acreditación del pago del 5% del impuesto de remate, se aclara que 
este valor la asume el rematante, y que de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 12 de la Ley 1743 de 2014, que modifica el artículo 7° de la Ley 11 de 
1987, tiene como destino el Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia. 
 

De otro lado, se accederá a lo solicitado por el rematante y se ordenará expedir 

oficio con destino a EFIGAS S.A. E.S.P. informando que el inmueble objeto del 

presente asunto, ubicado en URBANIZACIÓN LOS ARRAYANES, LOTE NO. 3, 

MANZANA 11, AREA URBANA DE ARMENIA (QUINDÍO), identificado con 

código catastral No.  0101000002720003000000000 y matrícula inmobiliaria 

280-13663, fue rematado y adjudicado al Sr. HELMER RINCÓN GONZÁLEZ y 

en consecuencia solicitarles liberar el inmueble de cualquier obligación que el 

anterior propietario u ocupante hubiera adquirido con la empresa BRILLA. 

 

Además, se requerirá al Secuestre DAFUBA S.A.S, para que, proceda a RENDIR 

CUENTAS comprobadas de su administración; teniendo en cuenta que en el 

archivo 118 del expediente consta únicamente el acta de entrega del bien al 

rematante.  

 

5. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

QUINDÍO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: REINTEGRAR al rematante HELMER RINCÓN GONZÁLEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 7.519.773, las siguientes sumas de 

dinero:  

 

$1’213.000 Por concepto de retención en la fuente 

$ 233.304 por concepto de pago de servicios públicos domiciliarios 
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SEGUNDO: DECLARAR que el 5% de impuesto del remate por valor de 

$6’062.650, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 1743 de 

2014, que modifica el artículo 7° de la Ley 11 de 1987, tiene como destino el 

Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración 

de Justicia, conforme a lo expuesto, el cual es asumido por el rematante.  

 

TERCERO: DISTRIBUIR la suma de CIENTO DIECINUEVE MILLONES 

OCHOCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS MCTE 

($119.806.696) entre los comuneros HENRY PINEDA TRUJILLO, identificado 

con cédula de ciudadanía N° 7.535.022;   DORA PINEDA TRUJILLO, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 41.889.042; GLORIA AMPARO 

PINEDA TRUJILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.904.423; 

HUMBERTO PINEDA TRUJILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

5.530.890; LUZ PATRICIA PINEDA TRUJILLO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 41.916.464; MARTHA CECILIA PINEDA TRUJILLO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 41.901.255; y SONIA PINEDA 

TRUJILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 41.905.176,  

correspondiendo a cada uno la suma de DIECISIETE MILLONES CIENTO 

QUINCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS CON VEINTIOCHO 

CENTAVOS ($17’115.242,28). 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales en cumplimiento de lo 
ordenado en el numeral TERCERO, fin para lo cual se ordena el fraccionamiento 
al que haya lugar.  
 

QUINTO: EXPEDIR oficio con destino a EFIGAS S.A. E.S.P. informando que el 

inmueble objeto del presente asunto, ubicado en URBANIZACIÓN LOS 

ARRAYANES, LOTE NO. 3, MANZANA 11, AREA URBANA DE ARMENIA 

(QUINDÍO), identificado con código catastral No.  

0101000002720003000000000 y matrícula inmobiliaria 280-13663, fue 

rematado y adjudicado al Sr. HELMER RINCÓN GONZÁLEZ identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 7.519.773, por tanto, SE ORDENA liberar el inmueble 

de cualquier obligación que el anterior propietario u ocupante del inmueble 

hubiera adquirido con la empresa BRILLA. 

 

líbrese el OFICIO que se remitirá a través  del Centro de Servicios Judiciales,. 

 

SEXTO: REQUERIR al Secuestre DAFUBA S.A.S, que, en el término de los diez 

(10) días siguientes al recibo de la comunicación, proceda a RENDIR CUENTAS 
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comprobadas de su administración, teniendo en cuenta que en el archivo 118 

del expediente consta únicamente el acta de entrega del bien al rematante.  

 

Por medio del Centro de Servicios Judiciales, líbrese el OFICIO correspondiente 

informándole que ha cesado en sus funciones.  

  

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 

consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso en concordancia 

con lo rituado por el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, esto es, por Estado 

Electrónico.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YAMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 93 

DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2020-00433-00  
 

Demandante. JHON FREDY MUÑOZ RAMIREZ 

Demandado. MARTHA LUCIA SAEZ RODRIGUEZ 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez paso a Despacho asunto con la 
liquidación de costas a cargo de la parte demandada y a favor de la parte 
demandante, dentro del proceso de la referencia, el cual es la siguiente: 
 

Agencias en Derecho $470.000 
Arancel judicial Notificaciones $ 0 
Porte Notificaciones $5.313 
Caución Judicial $ 0 
Certificados   $ 0 
Honorarios Auxiliares Justicia $ 0 
Publicaciones $ 0 
Otros $ 0 
TOTAL  $475.313   

 
CONSIDERACIÓN DEL DESPACHO 

 
Del estudio del proceso y de conformidad con los parámetros establecidos en 
nuestra normatividad procesal Civil, procederá este Servidor judicial a aprobar 
la liquidación de costas, efectuada por la Secretaría del Despacho, toda vez que 
se encuentra ajustada y tasada de forma justa y de acuerdo con lo establecido 
en los parámetros del Artículo 3661 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío, 
 

RESUELVE 
 
IMPARTIRLE APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por la 
Secretaría del Despacho a favor de la parte demandante, por encontrarla 
conforme con el Artículo 366 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YAMAL 

                                                
1 “Artículo 366. Liquidación… 1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que se hayan impuesto en los autos que  hayan resuelto los recursos, en los 

incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación, según sea el caso………. 

5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto 

que apruebe la liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo.”  
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 93 

DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00051-00 

 
Demandante: JOSÉ FERNANDO CALVACHE REYES 

Demandada: PROYECTOS PAPIRO 25N S.AS EN LIQUIDACION y CONJUNTO 

PARQUE RESIDENCIAL PAPIRO 

Proceso: Proceso Declarativo- Verbal Sumario 

 
Teniendo en cuenta que, mediante el Acuerdo PCSJA23-12089 de 13 de 
septiembre de 2023, el Consejo Superior de la Judicatura dispuso la suspensión 
de los términos en el territorio Nacional a partir del 14 y hasta el 20 de 
septiembre de 2023, como consecuencia del ataque cibernético al proveedor de 
servicios de infraestructura de la nube privada IFX;  el despacho dispondrá la 
reprogramación de la audiencia  a la que se refiere el   artículo 392 del C.G.P.   
 
En consecuencia, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REPROGRAMAR la realización de la audiencia a la que se refiere el   
artículo 392 del C.G.P., para el día VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a partir de la hora judicial: NUEVE DE LA 
MAÑANA (09:00 A.M.). 
 
La audiencia se llevará a cabo en forma PRESENCIAL, en una de las salas de 
audiencia en el Palacio de Justicia Fabio Calderón Botero; previamente a la hora 
fijada se les comunicará en la oficina 212 del Juzgado Segundo Civil Municipal, 
la respectiva sala. 
 
Lo anterior en atención a los reiterados problemas técnicos y de conectividad 
que se vienen presentando, tanto de las partes intervinientes, algunos 
apoderados judiciales y los testigos, situación que afecta el buen desarrollo de 
las actuaciones procesales y en aras de evitar reprogramarlas en razón a dichos 
problemas. 
 
SEGUNDO: PREVENIR a las partes que queda bajo la responsabilidad de cada 
uno de los extremos procesales la asistencia de los testigos decretados en el 
auto de pruebas (folio 80 digital), de acuerdo con lo reglado por el Artículo 217 
del Código General del Proceso.  
 
Se ADVIERTE que, en caso de no comparecer el testigo decretado a solicitud de 
parte, se prescindirá de dicho testimonio. 
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TERCERO: Se deja constancia que la fecha de la audiencia no se puede fijar con 
antelación por encontrarse la agenda del Despacho copada con otras diligencias 
señaladas previamente en otros procesos.   
 
CUARTO: SE ADVIERTE que la asistencia o concurrencia de las partes con sus 
apoderados judiciales es obligatoria; la inasistencia injustificada de la parte 
demandante, hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones 
propuestas por la demandada, siempre que sean susceptibles de confesión, y la 
inasistencia del demandado hará presumir cierto los hechos susceptibles de 
confesión en que se funde la demanda. 
 
Si alguna de las partes NO asiste a este acto procesal que se está convocando, la 
audiencia se adelantará con su apoderado, o con la otra parte, sin perjuicio de 
las consecuencias probatorias. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia, de conformidad con los 
postulados del artículo 295 del Código General del Proceso; esto es, por Estado.     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YAMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 93 

DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.: Expediente Nº 63001-40-03-002-2021-00278-00 

 

Demandante. MARIA RUTH CIRO VERA 

Demandado. CARLOS ALBERTO LOPEZ GALLEGO 

Proceso. Ejecutivo 

 
EN CONOCIMIENTO el informe rendido el 27 de julio de 2023 por el secuestre 
designado (archivo 65 digital).  
 
De otro lado, valorada la solicitud arrimada al paginario digital por la parte 
ejecutante a través de correo electrónico y coadyuvada por la parte ejecutada, de 
terminación de la presente acción ejecutiva se vislumbra que, es su voluntad dar 
por finiquitado el presente proceso ejecutivo en virtud a considerar satisfecha la 
acreencia y estar a PAZ Y SALVO por pago total de la obligación, situación que 
conduce a este juez de conocimiento disponer la aplicación del Artículo 461 del 
Código General del Proceso. 
 
Se tiene entonces que la obligación a cargo del demandado, se ha extinguido de 
manera ineludible en los términos del artículo 1625 del Código Sustantivo Civil el 
cual preceptúa que toda obligación puede extinguirse por, entre otras, la solución 
o pago efectivo como en este caso; por ello, analizadas las fórmulas de extinción 
de las obligaciones determina, el suscrito, que se encauza la situación en el tipo 
que describe la norma por tanto corresponde a este juzgador hacer la declaratoria 
de ello y, en consecuencia, se deben liberar las medidas cautelares que se hayan 
decretado y el archivo definitivo del proceso.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso Ejecutivo POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN respecto del capital, los intereses y las 
costas cobrados de conformidad con el artículo 461 del Código General del 
Proceso. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar consistente en el EMBARGO de la 
propiedad que ostenta CARLOS ALBERTO LÓPEZ GALLEGO, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 7.530.597, sobre el 50% del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 280-114162. LÍBRESE OFICIO con destino a 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE ARMENIA, 
informando que la medida se comunicó mediante el oficio JBS-111-2021 del 
5/10/2021 la cual queda sin vigencia.    
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Expídase el OFICIO correspondiente que será remitido por el Centro de 
Servicios Judiciales de Armenia. 
 
TERCERO: INFORMAR al Secuestre SOCIEDAD DAFUBA S.A.S, que su función ha 
terminado y en consecuencia, dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de 
la comunicación, deberá proceder a ENTREGAR el bien que le fue dejado en 
custodia a quien lo tenía al momento del secuestro o, en su defecto, a la parte 
demandada y, RENDIR CUENTAS DEFINITIVAS detalladas y soportadas de su 
gestión.  
  
CUARTO: Una vez se aprueben las cuentas finales que rinda el secuestre 
designado, se dispondrá la devolución de los depósitos judiciales consignados a 
órdenes del despacho por cuenta del presente asunto.   
 
QUINTO: ACEPTAR la renuncia a términos de notificación y ejecutoria de 
la presente providencia por cumplirse lo establecido en el artículo 119 del 
C.G.P., y en consecuencia, pese a que la providencia se notificará por estado su 
cumplimiento es inmediato.   
 
SEXTO: Efectuado lo anterior y sin pendiente alguno, ARCHIVAR el expediente, 
previa cancelación de su radicación en los libros respectivos, según las pautas 
del ultimo inciso del artículo 122 de la Ley 1564 de 2012.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YAMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 93 

DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00436-00  
 

Demandante. COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO AVANZA 
(COOPERATIVA AVANZA) 

Demandado. HÉCTOR MARIO URREA RAMÍREZ 
  

EN CONOCIMIENTO la respuesta de Tesorería Municipal de Montenegro 
Quindío, donde informa que el demandado no se encuentra vinculado 
laboralmente con la entidad.  
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado demandante (archivo 25 y 
31 digital), con fundamento en el numeral 4 del artículo 43 del C.G.P., para 
ubicar los bienes del ejecutado, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
SOLICITAR a la EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. (EPS 
SURA)1, identificada con NIT 800088702 – 2  que, en el término de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación, se sirva INFORMAR EL NOMBRE 
DE QUIEN FIGURA COMO EMPLEADOR del señor HÉCTOR MARIO URREA 
RAMÍREZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 10.129.701, así mismo, 
suministrar los datos del empleador. 
 
Líbrese OFICIO que se remitirá a través del Centro de Servicios Judiciales de 
Armenia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YAMAL 

                                                 
1 notificacionesjudiciales@epssura.com.co; notificacionesjudiciales@suramericana.com.co;   

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 93 

DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00626-00 

 

Demandante: BANCO W S.A. 

Demandado: ALEIDA GIRALDO MOLINA y FRANCISCO CEBALLOS 
 

Con fundamento en lo establecido por el artículo 884 del Código de Comercio, 

el concepto N° 2006022407-002 del 8 de agosto de 2006 de la Superfinanciera 

y el artículo 446 del C.G.P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la liquidación del crédito y APROBAR la que se adjunta a la 

presente porque la presentada tiene el siguiente defecto: 

 

o Tiene fecha de liquidación considerablemente distante de la actualidad. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YAMAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 93 

DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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0,00% 0,00%

TML TML

IBC IBC

1,5 IBC 1,5 IBC

DESDE HASTA

CLASE 

INTERÉ

S

TL DÍAS CAPITAL $ INTERESES $
SALDO 

INTERESES
ABONO

1-oct-21 31-oct-21 MORA 1,92% 12 $ 14.654.839,00 $ 112.487,04 $112.487,04

1-nov-21 30-nov-21 MORA 1,94% 30 $ 14.654.839,00 $ 284.038,51 $396.525,55

1-dic-21 31-dic-21 MORA 1,96% 30 $ 14.654.839,00 $ 286.853,58 $683.379,13

1-ene-22 31-ene-22 MORA 1,98% 30 $ 14.654.839,00 $ 289.810,51 $973.189,64

1-feb-22 28-feb-22 MORA 2,04% 30 $ 14.654.839,00 $ 299.229,70 $1.272.419,34

1-mar-22 31-mar-22 MORA 2,06% 30 $ 14.654.839,00 $ 301.720,74 $1.574.140,09

1-abr-22 30-abr-22 MORA 2,12% 30 $ 14.654.839,00 $ 310.185,40 $1.884.325,49

1-may-22 31-may-22 MORA 2,18% 30 $ 14.654.839,00 $ 319.753,97 $2.204.079,46

1-jun-22 30-jun-22 MORA 2,25% 30 $ 14.654.839,00 $ 329.686,08 $2.533.765,54

1-jul-22 31-jul-22 MORA 2,34% 30 $ 14.654.839,00 $ 342.248,95 $2.876.014,49

1-ago-22 31-ago-22 MORA 2,43% 30 $ 14.654.839,00 $ 355.401,00 $3.231.415,50

1-sep-22 30-sep-22 MORA 2,55% 30 $ 14.654.839,00 $ 373.436,84 $3.604.852,33

1-oct-22 31-oct-22 MORA 2,65% 30 $ 14.654.839,00 $ 388.767,70 $3.993.620,04

1-nov-22 30-nov-22 MORA 2,76% 30 $ 14.654.839,00 $ 404.743,36 $4.398.363,39

1-dic-22 31-dic-22 MORA 2,93% 30 $ 14.654.839,00 $ 429.763,00 $4.828.126,39

1-ene-23 31-ene-23 MORA 3,04% 30 $ 14.654.839,00 $ 445.665,73 $5.273.792,13

1-feb-23 28-feb-23 MORA 3,16% 30 $ 14.654.839,00 $ 463.208,76 $5.737.000,89

1-mar-23 31-mar-23 MORA 3,22% 30 $ 14.654.839,00 $ 471.767,72 $6.208.768,61

1-abr-23 30-abr-23 MORA 3,27% 30 $ 14.654.839,00 $ 478.859,71 $6.687.628,32

1-may-23 31-may-23 MORA 3,17% 30 $ 14.654.839,00 $ 464.379,03 $7.152.007,35

1-jun-23 30-jun-23 MORA 3,12% 30 $ 14.654.839,00 $ 457.734,27 $7.609.741,62

1-jul-23 31-jul-23 MORA 3,09% 30 $ 14.654.839,00 $ 452.500,10 $8.062.241,72

1-ago-23 31-ago-23 MORA 3,03% 30 $ 14.654.839,00 $ 444.479,40 $8.506.721,12

1-sep-23 30-sep-23 MORA 2,97% 11 $ 14.654.839,00 $ 159.482,27 $8.666.203,39

$ 8.666.203

Subtotal Otros Conceptos

Subtotal Abonos

Subtotal Intereses

Subtotal Capital

$ 0

$ 14.654.839

La Menor

Efectiva Anual 

(EA)

Nominal Mensual 

(NM)

TASA LIQUIDACIÓN (TL)

$ 23.321.042

TASA MÁXIMA LEGAL MORA (TMLM)

TASA MÁXIMA LEGAL PLAZO (TMLP)

TASA INTERES MORA PACTADA (TIMP)

TASA INTERÉS PLAZO PACTADA (TIPP)

CLASE DE TASA

CONVENCIONES

TOTAL LIQUIDACIÓN

RADICACIÓN PROCESO 63001400300 220210062600

$ 0

lunes, 11 de septiembre de 2023Fecha Liquidación
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00626-00  
 

Demandante. BANCO W S.A. 
Demandado. ALEIDA GIRALDO MOLINA y FRANCISCO CEBALLOS 

 
Con fundamento en el artículo 76 del C.G.P., el Juzgado   ACEPTA LA RENUNCIA 
al poder otorgado al apoderado Dr. JOSE LUIS CARVAJAL MARTINEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.082.894.586 y tarjeta profesional 
de Abogada N° 248.991, para representar a BANCO W S.A, en atención a su 
escrito y porque acreditó la comunicación a su poderdante (archivo 46 del 
expediente digital). 
  
Con fundamento en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se RECONOCE 
PERSONERÍA a la Dra. WENDY LORENA BELLO RAMIREZ,  identificada con 
cédula de ciudadanía N° 1.024.577.953 y tarjeta profesional de Abogada N° 
349.686, como APODERADA DEL DEMANDANTE, en los términos y para los 
fines del poder conferido (archivo 46 digital). 
  

NOTA: Se verifica que en la fecha de emisión de esta providencia se efectuó 
consulta de antecedentes disciplinarios en la página de la Rama Judicial – 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial, del profesional del derecho que obra, 
en el presente asunto, en representación de la parte activa encontrando que, 
según Certificado No. 3638534, NO tiene antecedentes disciplinarios. 
 
SE REQUIERE al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia de Armenia, Quindío, para que, comparta el acceso al expediente digital 

al correo electrónico analistajuridico@gsco.com.co;   aportado por la apoderada 

de la parte demandante y acredite la constancia en el expediente.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YAMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 93 

DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00190-00  

 

Demandante. EMPRESA DE ENERGÍA DEL QUINDÍO SA ESP 

Demandado. LUZ STELLA LONDOÑO ALVAREZ 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez paso a Despacho asunto con la 
liquidación de costas a cargo de la parte demandada y a favor de la parte 
demandante, dentro del proceso de la referencia, el cual es la siguiente: 
 

Agencias en Derecho $360.000 
Arancel judicial Notificaciones $ 0 
Porte Notificaciones $0 
Caución Judicial $ 0 
Certificados   $ 0 
Honorarios Auxiliares Justicia $ 0 
Publicaciones $ 0 
Otros $ 0 
TOTAL  $360.000   

 
CONSIDERACIÓN DEL DESPACHO 

 
Del estudio del proceso y de conformidad con los parámetros establecidos en 
nuestra normatividad procesal Civil, procederá este Servidor judicial a aprobar 
la liquidación de costas, efectuada por la Secretaría del Despacho, toda vez que 
se encuentra ajustada y tasada de forma justa y de acuerdo con lo establecido 
en los parámetros del Artículo 3661 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío, 
 

RESUELVE 
 
IMPARTIRLE APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por la 
Secretaría del Despacho a favor de la parte demandante, por encontrarla 
conforme con el Artículo 366 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YAMAL 

                                                 
1 “Artículo 366. Liquidación… 1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en los 

incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación, según sea el caso………. 

5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto 

que apruebe la liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo.”  
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 93 

DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente No 63001-40-03-002-2023-00184-00  
 

Demandante. COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES "COASMEDAS" 
Demandado.  JORGE AUGUSTO FRANCO GIRALDO 

Proceso. Ejecutivo 
 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 
12 de mayo de 2023, providencia que se NOTIFICÓ POR CORREO 
ELECTRONICO al demandado (ver archivo 015 digital), quien dejó vencer en 
silencio el término de traslado sin proponer excepciones. 
 
Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de 
las obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, 
corresponde dar aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al 
respecto establece:  
  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”.  
 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 
causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los 
pronunciamientos de que trata la norma en cita. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 
términos dispuestos en el mandamiento Ejecutivo, emitido en este asunto en 
contra de JORGE AUGUSTO FRANCO GIRALDO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.553.982; de acuerdo con lo reglado en el Artículo 440 inciso 2 
de la Ley 1564 de 2012.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 
cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 
fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 
mandamiento ejecutivo proferido. 
 
TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 
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establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 
producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las 
costas. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la 
parte demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de 
conformidad con el Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del 
Despacho, teniendo en cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma 
de TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ($3’845.000) 
M./CTE. 
 
QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma 
consignada en el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YAMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 93 

DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2023-00184-00 
 

Demandante. COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES "COASMEDAS" 
Demandado.  JORGE AUGUSTO FRANCO GIRALDO 

Proceso. Ejecutivo 
  
EN CONOCIMIENTO la respuesta de UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA 
informando que el demandado no se encuentra vinculado a dicha entidad, 
razón por la cual no puede hacer efectiva la medida.  
 
Con fundamento en el Artículo 1653 del Código Civil, se ordena TENER EN 
CUENTA LOS ABONO a la obligación objeto del proceso, efectuado por el 
demandado de la siguiente manera:  
 
29 de diciembre de 2022   $ 524.000   
28 de febrero de 2023   $ 524.000  
31 de marzo de 2023   $ 524.000  
02 de mayo de 2023   $ 213.500  
31 de mayo de 2023  $ 1’228.700  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YAMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 93 

DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2018-00350-00  

 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado: JOSE ALEXANDER CARDONA BEDOYA 
 

Con fundamento en lo establecido por el artículo 884 del Código de Comercio, 

el concepto N° 2006022407-002 del 8 de agosto de 2006 de la Superfinanciera 

y el artículo 446 del C.G.P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la liquidación del crédito y APROBAR la que se adjunta a la 

presente porque la presentada tiene el(los) siguiente(s) defecto(s): 

 

o Tiene fecha de liquidación considerablemente distante de la actualidad. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YAMAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 93 

DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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TML TML

TML TML

IBC IBC

1,5 IBC 1,5 IBC

DESDE HASTA

CLASE 

INTERÉ

S

TL DÍAS CAPITAL $ INTERESES $
SALDO 

INTERESES
ABONO

1-oct-17 31-oct-17 PLAZO 1,61% 25 $ 195.442,00 $ 2.624,91 $2.624,91

1-nov-17 30-nov-17 MORA 2,30% 30 $ 195.442,00 $ 4.503,60 $7.128,52

1-dic-17 31-dic-17 MORA 2,29% 30 $ 393.293,00 $ 8.989,95 $16.118,46

1-ene-18 31-ene-18 MORA 2,28% 30 $ 593.583,00 $ 13.521,89 $29.640,35

1-feb-18 28-feb-18 MORA 2,31% 30 $ 796.341,00 $ 18.388,95 $48.029,30

1-mar-18 31-mar-18 MORA 2,28% 30 $ 1.001.598,00 $ 22.806,75 $70.836,05

1-abr-18 30-abr-18 MORA 2,26% 30 $ 1.209.385,00 $ 27.301,86 $98.137,91

1-may-18 31-may-18 MORA 2,25% 30 $ 1.419.733,00 $ 31.994,93 $130.132,84

1-jun-18 30-jun-18 MORA 2,24% 30 $ 1.632.673,00 $ 36.537,96 $166.670,80

1-jul-18 31-jul-18 MORA 2,21% 30 $ 28.340.971,00 $ 627.297,06 $793.967,86

1-ago-18 31-ago-18 MORA 2,20% 30 $ 28.340.971,00 $ 624.789,86 $1.418.757,72

1-sep-18 30-sep-18 MORA 2,19% 30 $ 28.340.971,00 $ 621.164,14 $2.039.921,86

1-oct-18 31-oct-18 MORA 2,17% 30 $ 28.340.971,00 $ 616.135,65 $2.656.057,52

1-nov-18 30-nov-18 MORA 2,16% 30 $ 28.340.971,00 $ 612.217,95 $3.268.275,47

1-dic-18 31-dic-18 MORA 2,15% 30 $ 28.340.971,00 $ 609.696,35 $3.877.971,82

1-ene-19 31-ene-19 MORA 2,13% 30 $ 28.340.971,00 $ 602.960,24 $4.480.932,05

1-feb-19 28-feb-19 MORA 2,18% 30 $ 28.340.971,00 $ 618.092,32 $5.099.024,37

1-mar-19 31-mar-19 MORA 2,15% 30 $ 28.340.971,00 $ 608.855,28 $5.707.879,65

1-abr-19 30-abr-19 MORA 2,14% 30 $ 28.340.971,00 $ 607.452,89 $6.315.332,54

1-may-19 31-may-19 MORA 2,15% 30 $ 28.340.971,00 $ 608.013,94 $6.923.346,48

1-jun-19 30-jun-19 MORA 2,14% 30 $ 28.340.971,00 $ 606.891,73 $7.530.238,21

1-jul-19 31-jul-19 MORA 2,14% 30 $ 28.340.971,00 $ 606.330,45 $8.136.568,66

1-ago-19 31-ago-19 MORA 2,14% 30 $ 28.340.971,00 $ 607.452,89 $8.744.021,55

1-sep-19 30-sep-19 MORA 2,14% 30 $ 28.340.971,00 $ 607.452,89 $9.351.474,44

1-oct-19 31-oct-19 MORA 2,12% 30 $ 28.340.971,00 $ 601.273,51 $9.952.747,95

1-nov-19 30-nov-19 MORA 2,11% 30 $ 28.340.971,00 $ 599.304,30 $10.552.052,25

1-dic-19 31-dic-19 MORA 2,10% 30 $ 28.340.971,00 $ 595.925,07 $11.147.977,32

1-ene-20 31-ene-20 MORA 2,09% 30 $ 28.340.971,00 $ 591.977,14 $11.739.954,46

1-feb-20 29-feb-20 MORA 2,12% 30 $ 28.340.971,00 $ 600.148,43 $12.340.102,88

$ 40.332.407

Subtotal Otros Conceptos

Subtotal Abonos

Subtotal Intereses

Subtotal Capital

$ 110.500

$ 28.340.971

La Menor

Efectiva Anual 

(EA)

Nominal Mensual 

(NM)

TASA LIQUIDACIÓN (TL)

$ 68.783.878

TASA MÁXIMA LEGAL MORA (TMLM)

TASA MÁXIMA LEGAL PLAZO (TMLP)

TASA INTERES MORA PACTADA (TIMP)

TASA INTERÉS PLAZO PACTADA (TIPP)

CLASE DE TASA

CONVENCIONES

TOTAL LIQUIDACIÓN

RADICACIÓN PROCESO 63001400300 220180035000

$ 0

lunes, 18 de septiembre de 2023Fecha Liquidación
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1-mar-20 31-mar-20 MORA 2,11% 30 $ 28.340.971,00 $ 597.051,96 $12.937.154,84

1-abr-20 30-abr-20 MORA 2,08% 30 $ 28.340.971,00 $ 589.718,52 $13.526.873,36

1-may-20 31-may-20 MORA 2,03% 30 $ 28.340.971,00 $ 575.558,01 $14.102.431,37

1-jun-20 30-jun-20 MORA 2,02% 30 $ 28.340.971,00 $ 573.569,44 $14.676.000,81

1-jul-20 31-jul-20 MORA 2,02% 30 $ 28.340.971,00 $ 573.569,44 $15.249.570,24

1-ago-20 31-ago-20 MORA 2,04% 30 $ 28.340.971,00 $ 578.396,22 $15.827.966,46

1-sep-20 30-sep-20 MORA 2,05% 30 $ 28.340.971,00 $ 580.097,67 $16.408.064,13

1-oct-20 31-oct-20 MORA 2,02% 30 $ 28.340.971,00 $ 572.716,73 $16.980.780,86

1-nov-20 30-nov-20 MORA 2,00% 30 $ 28.340.971,00 $ 565.600,07 $17.546.380,93

1-dic-20 31-dic-20 MORA 1,96% 30 $ 28.340.971,00 $ 554.745,70 $18.101.126,63

1-ene-21 31-ene-21 MORA 1,94% 30 $ 28.340.971,00 $ 550.735,39 $18.651.862,02

1-feb-21 28-feb-21 MORA 1,97% 30 $ 28.340.971,00 $ 557.034,56 $19.208.896,58

1-mar-21 31-mar-21 MORA 1,95% 30 $ 28.340.971,00 $ 553.314,15 $19.762.210,72

1-abr-21 30-abr-21 MORA 1,94% 30 $ 28.340.971,00 $ 550.448,70 $20.312.659,43

1-may-21 31-may-21 MORA 1,93% 30 $ 28.340.971,00 $ 547.867,13 $20.860.526,55

1-jun-21 30-jun-21 MORA 1,93% 30 $ 28.340.971,00 $ 547.580,13 $21.408.106,68

1-jul-21 31-jul-21 MORA 1,93% 30 $ 28.340.971,00 $ 546.718,94 $21.954.825,62

1-ago-21 31-ago-21 MORA 1,94% 30 $ 28.340.971,00 $ 548.441,03 $22.503.266,65

1-sep-21 30-sep-21 MORA 1,93% 30 $ 28.340.971,00 $ 547.006,04 $23.050.272,69

1-oct-21 31-oct-21 MORA 1,92% 30 $ 28.340.971,00 $ 543.846,29 $23.594.118,98

1-nov-21 30-nov-21 MORA 1,94% 30 $ 28.340.971,00 $ 549.301,65 $24.143.420,63

1-dic-21 31-dic-21 MORA 1,96% 30 $ 28.340.971,00 $ 554.745,70 $24.698.166,33

1-ene-22 31-ene-22 MORA 1,98% 30 $ 28.340.971,00 $ 560.464,11 $25.258.630,44

1-feb-22 28-feb-22 MORA 2,04% 30 $ 28.340.971,00 $ 578.679,87 $25.837.310,31

1-mar-22 31-mar-22 MORA 2,06% 30 $ 28.340.971,00 $ 583.497,29 $26.420.807,60

1-abr-22 30-abr-22 MORA 2,12% 30 $ 28.340.971,00 $ 599.867,08 $27.020.674,68

1-may-22 31-may-22 MORA 2,18% 30 $ 28.340.971,00 $ 618.371,72 $27.639.046,40

1-jun-22 30-jun-22 MORA 2,25% 30 $ 28.340.971,00 $ 637.579,41 $28.276.625,81

1-jul-22 31-jul-22 MORA 2,34% 30 $ 28.340.971,00 $ 661.874,73 $28.938.500,55

1-ago-22 31-ago-22 MORA 2,43% 30 $ 28.340.971,00 $ 687.309,46 $29.625.810,01

1-sep-22 30-sep-22 MORA 2,55% 30 $ 28.340.971,00 $ 722.188,93 $30.347.998,94

1-oct-22 31-oct-22 MORA 2,65% 30 $ 28.340.971,00 $ 751.837,27 $31.099.836,22

1-nov-22 30-nov-22 MORA 2,76% 30 $ 28.340.971,00 $ 782.732,57 $31.882.568,78

1-dic-22 31-dic-22 MORA 2,93% 30 $ 28.340.971,00 $ 831.118,02 $32.713.686,80

1-ene-23 31-ene-23 MORA 3,04% 30 $ 28.340.971,00 $ 861.872,29 $33.575.559,09

1-feb-23 28-feb-23 MORA 3,16% 30 $ 28.340.971,00 $ 895.798,72 $34.471.357,81

1-mar-23 31-mar-23 MORA 3,22% 30 $ 28.340.971,00 $ 912.350,88 $35.383.708,69

1-abr-23 30-abr-23 MORA 3,27% 30 $ 28.340.971,00 $ 926.066,08 $36.309.774,77

1-may-23 31-may-23 MORA 3,17% 30 $ 28.340.971,00 $ 898.061,91 $37.207.836,67

1-jun-23 30-jun-23 MORA 3,12% 30 $ 28.340.971,00 $ 885.211,61 $38.093.048,28

1-jul-23 31-jul-23 MORA 3,09% 30 $ 28.340.971,00 $ 875.089,27 $38.968.137,55

1-ago-23 31-ago-23 MORA 3,03% 30 $ 28.340.971,00 $ 859.578,04 $39.827.715,59

1-sep-23 30-sep-23 MORA 2,97% 18 $ 28.340.971,00 $ 504.691,39 $40.332.406,98  
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